
NüM. 148.- JGEVKS 23 DE JUNIO DE L898.

OB LA

»ws^eiA as €®a»®BÂ
ley«g obligarán en la Penlaïol*, ialu 

ri y Can Orias, i loe veinte d latí le un pronmlgaoión, 
•tamil *^ ^® *® diepueíese otra aoso. Se entiende hecha 1* 
en l.^’“*^“ *^ ^^* *^ termina la inserción de la ley 

*Mtapi¡E^i ^* ígnerancia de lu leyes, ne exonen de an 

leyes no t endrin sicote retroactivo, si no 
» ™ ^^ contrario, (Códiy* sivü eiyeníe)

Íí 8 deoroto ár i de Enero do 1888 y la Boal orden 
'*®°®*^ de 1^1, disponen no se otorgue por las oor- 

•i Sser'?*'^ P’^ovinaíales ni municipales ninghn documento 
rematantes presenten los recibos 

•los ^ ’etiaiaBho los derechos de inserción de los anun- 
« ^abastas en 1* Gaosía de Madrid y Boletis OriciAt.

SUSCBIPOIÓ» PAKTICOLAK

Es Odacosa fe-ata». Fnaa* os Odaoosa Pst^ta».
Un mes....................................8
Trimestre.. . ... 8 25
Seis meses.. . . , . . IS óO
Üa año..................................88

Un mea,1 
Trimestre..............................11 35
Sais  ...........................  28 60
Un año. ...... ,45

/Tárnsro sasito, 38 sÍnéímcs de peseta.
So pobllea todos los diae, axoepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Ismediat&menta cao los 8rse. Alcaldet 
y Ssoretarlos reoibaa esto “BOLETIN^ dispondrán que as fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta #1 recibo del nfimoro sigaiente

1 Lu Leyes, órdenes y an uncí o a que se manden pvbJictr 
1 en los Boltiinetí Oficiaisa se bon da remitir al Jefe pclítieo 
! reepeotivo, por cuyo conducto aa pasarin A loe editores da 
i los mancionadoa periódicos!

(Ordenes de 2 de Jibril, de 8 y 21 de Octubrí ¿a 1864).
Los señores Secretarios cnidarin bajo su m&i> eetreeku 

responsabilidad, de conservar los números de «etc £'eietf«, 
coleccionados para su encuadernación, que deberé veiid* 
oarBsel final de cada año.

AnvsKTKMCia. Oonformaeon le condición d.'’ da! plie
go que ha servido de base pare la subasta, no se intetUté 
ningún anuncio que sea à inetanois ¿e paite sin que .abo
nen loaintereaudoa el importe de en publicación, é neón 
de 26 céntimos por linca ó porte do el le, y la venta da nñ- 
icoro» sueltoa é 88 cént imos.

fiWBíMía M taji le Biaislr» ; Casino Montiliano 
f D. Rafael Lefia

(0ücs¿a del 21 de Junio,)
SS. MM. el Rey y la Reina Re

vente (Q. D. G.) y Augusta Real 
®'^Qiilia, continúan en esta Corte 

*iu novedad en su importante sa
lud.

| Jnaa P. Suabielas
1 D.‘ Teresa Cuello
| D. José Rivas
J Miguel Alvear
j Tomás Casado
* Antauio Martin Luque
* D.* Rafaela Sanz

D. Mariano Armenta
¡j Juan Llamas
1 Juan Laguna
i José Ortiz López-Oozar
1 Juan Trenas

Sossripsiún laM Tolnotaria 
P^*"» atuntier al fomento da la Marina 

y loa gastos tío la guerra,

Núm. 1604
JUNTA LOCAL DE MONTILLA 

^^ividn^n cantidades entregadas por los 
por lo-rijÍ ^?® “ continuación se expresan, 
P«»riótíít‘^®®v®‘*9“W^ pata I» función 
^tinoiní?s’'’*® ^^ tenido lugar en el Teatro 
25 dfil P^^ - ®®''^ población en la noche del corriente.

Ftas. Ots.

f Antonio Repiso 
f Juan y D. José Trenas 
j Franoisco Márquez 
■ Antonio Raigón

Antonio Díaz 
losó Pedraza 
Federico Morales 
Antonio Pena Noya 

' Gabriel Llamas 
í Franoieoo Carmona

Antonis PeCa Panadero 
Frenoiseo González
Juan Jiménez 
Franoisúo Hidalgo 
Eduardo Mata

'^líoneo Garola Geepar 26
^®aouei Villa-ZebaUoa 16

’í¿”'^^?. ^”*8® 26 j
^ñrceiij2Q ]jjj(¡j,jgg 6 i
Jartin Oliva 5 í

08é Oriiz Sánohez 20
^‘’ñu B. Pérez 250

I) t °; ^ y o atamiento 260 i
Garola Moyano 10 '
Garda Toro 10 ’

/’aqnin Navarro 30 í
A®®® Raigón Márquez 6 i

MolíúB Luqua 6
P«‘n Navarro 6 :

A CCS ta 60 ¿
',. ®®U61 Cruz Ulloa * 10

"‘8 A. Castellano 2 i
''ñncÍBoo Ceferino Varo 6 ;

ÿ^rne Valla 126 *
ç^taûaigQQ 0ft;¡z Márquez 10 /

noa V¡ila.Zabalioq 10 ' ;
'ñtioÍ8oo S. Requena López 10 ¿

^®tonio Berral Gálvez 10
G Panadero 5

J’sé Velaaou 10
« ^® '® Torre 10
®®*'efa Fernández 6

® Córdoba Aguilera 6

D.“ Carmen Repiso 
D. Manuel Cruz

Antonio López Merino 
Domingo Rosa
Joaquin Márquez Repiso 
Fran oí SCO García é hijo 
Juan M. Leiva
Antonio Lucena Racero 
Antonio Márquez Pefiuela 
José Joaquín Varo 
Joan Pino Urbano 
Joaquín Requena
Mariano Pineda 
Refael Rivas 
Luis Morejón 
Francisco S. López

Un ea pe fió 1
D Marcelino Gil 

Antonio Morales 
Francisco Salas Arjona 
Pedro Feixas

D “ Conoepción Busa 
D. José Rodríguez 
Naranjo hermanos 
D. Antonio Laguna

Lois Rentas 
Francisco J. López 
Lorenzo Jurado 
Antonio Toro
Fianoisoo Varo Requena 
Antonio Góngore Palacios

76 D. José Riobóo 26
*
í D.Miguel Ponferrada 2 50

16 D." Teresa Aparioio 10 Manuel Ponferrada Rey 16
10 D. Vicente Cabello 10 J Luis Raigón Fernández 66

6 Manuel Puig 20 í Antonio Muñoz Sotomayor B
10 Francisco Castellano 6 » Lucas Millán B

100 Carlos Moyano 26 | Manuel Marquez Salido 2 50
10 Mariano Sánchez 10 D." Aurora Sánchez Amo 10

6 Francisco y Antonio Luque 10
. Empreea de Aguas
' D. Enrique Gutiérrez

2 BO
26 Carlos Moyano 6 260
20 Bartolomé Polo 6 10
20 D.‘ Dolores Noriega 126 Antonio Benítez Montenegro 10

6 Felisa Valderrama 126 , Rafael Herrador 10
50 Sra. Marquesa de Cardefiosa 126 j Antonio de Porras 60
2 60 D. Joaquín Carmona

Sr. Marqués de Cardefiosa
2 60 i Luis Vaca 6

6 126 i Antonio Enríquez 6
10 D. Frauoisoo Riobóo Pinada 260 Manuel Moreno Serón 5
10 Franoieoo Riobóo Suebistas 100 > Manuel J. Gálvez 6
5 Antonio Duque Cimarro 60 Manuel Berral Gálvez 10

30 Antonio Palma 10 Juan Porras Mazuelo B
30 D.* Asunción Salas 100 José Remón Garnelo 80

6 í D. Antonio García Toro 260 Amador Cuesta ICO
6 Rafael Requena 26 ! Franoieoo J. Jiménez 2
6 1 Rafael Agailsr-Tablada 26 t José Garcia 2
1 Luis Castro Escribano 10 i Rafael Pino 26
3 Francisco Toro Márquez 10 ! Miguel Alguacil 10
3 Bernardino Castellano 6 Anacleto Fernández 2 60

10 Frsuoisoo Palomo Barranco 4 í Antonio Jaén B
15 José Polo Pérez 10 í Román Garramiola B
20 Francisco 3. Torre 6 ! Roque Climent 60

6 f Carlos Zorzano 26 Manuel Amo Espejo 26
10 Pedro Toro 2 Frauoisoo Luque Salas 6
15 Gerónimo Zambrana 10 Emilio Blanca B
6 D." María Zambrana 6 Sebastián Palomo 5

60 1 Amalia Zambrana 2 60 Miguel Marquez del Real 60
7 D, Francisco Fernández Reyes 10 Rafael de la Torre 3

15 Francisco P. Rodríguez 60 Juan Garramicla 1
2 1 U nforaetero 6 Jean Jiménez Romero 6

10 D. Franoieoo Ortega Sánchez 6 Manuel Cabello 6
3 César Arrieta 75 Franoieoo Salas Muñoz 5
3 La Maquinaria Inglesa 600 D.’ Dolores Vázquez 6
6 U. Felipe Hastings 26 D, Tomás Marquez Casado B

26 Benito Aguera 6 Un Montiliano B
10 Un español 3 D. Antonio Jiménez Ruiz 60
20 D. Mariano y Angel Hidalgo 10 Rafael Susbielas 15
10 Miguel Jiménez 6 Angel Gómez Góngora 60
16 a Ignacio Garola Moyano lü Autouio Marquez Garola 60
6 Frauoisoo Pérez LÍacer 16 Freooieoo Espejo Gómez 10
2 150 Francisco López Baena 5 Franoieco S, Tavira 2 60

26 Ricardo Alda 6 Ramón Otero 26
10 Santiago Benítez 6 D.* Josefa Herrador 25
6 Francisco S. Salas 100 D. Joaquín Poio B
3 José Martínez Cebos 10 Luis Ortiz Sánchez 10

26 Enrique Gosooílar 6 Rosita 10
6 Francisco Espejo Luque 6 D. Miguel Rodríguez 100
6 Franoisoo Leiva Repiso 10 Bartolomé Madrid 2 60
6 Enrique Luque Prieto 6 Juan Jiménez Flores 7 60
2 Rafael Carretero Gómez 6 í» Joaquín R. Garrido 25
2 Nicolás M. Urbano 6 Antonio Cabello Alba 25

10 Antonio Ramírez García 6 Isidoro Raigón 26
100 k Gabriel Ramírez Garola 5 Jo.-é Lacena Requena S
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D.Josó Laque Martlaee
Fraootaoo S. Oartasoo

16
26

P. Francisco Méndez 
Marcos Arriata

1^ í
26 1

D. Francisco Arrabal
José Repiso

1 60 
1 GOBIERNO CIVIL

José Torres Atoe 2 60 Mariano Luque 1 60 Andrés Espejo 5 DI LA

Antonio Marquez Salido 
TTn ni fl o

10 Un enemigo de los yankie 6 i José Laqee 1 PROVINCIA DE CÓRDOBA
1 P. Francisco Castro 76 5 Joaquín Leiva 1

D. Loie Baz Albornoz 
Felipe López González 
José Salas Oidro

16
16

6

Joaquin Navarro (hijo)
Andrés Navarro 
José Garramiola

6
6

Cristóbal Trenas 
Nicolás Lozano 
Manoel Roiz

1
1 
1

Circular núm. Í768.
Como los señorea Alcaldes de 1®*

D." Soledad Raigón 
Antonio N, Graz

26
6

José Mendoza
Francisco Viilafrauoa

i
1 i

Antonio Urbano
Francisco Laque

1
1

pueblos que á con tin nación se relaoiu* 
nan no hayan remitido á esta Gobier-

Franoisoo Torres Agailar
Nicolás Lnqoe Gómea 
Antonio S. Polonio 
Miguel Arrabal 
Antonio Villegas Escobar 
Fron claco Arrabal

5
2
2

20
2 60

Antonio Romero 
Lais Garola 
B.C.

Un español
Uno

76 í

1 60 |
1 5

barloe Cuellar
Franoisoo Jiménez 
Matías Redondo

Un patriota
D. Rafael Espejo

4
1
3
1

no la nota expresiva de loe Farmacéu* 
ticoe y Regentes que en cada uno ej®f* 
oen la profesión, y á que se refiera * 
circular núm. 1.164, inserta en ®l °®

26 D, Ramón Fito 1 S Benito Ágüera 
José Trenas Ortiz 
Manuel López 
Félix Palomo 
José Moralea 
Luis Ramírez 
José Gallego

0 iBTiH Oficial de la provincia corres-
Joan Lacena 
Franoisoo Garola 
Manael Garola 
Anselmo Garola 
Jaan M. Algaba 
Franoisoo González

10
10
6

25
26

6

D.* Isabel Loque 
Josefa Castilla

P. Antonio Enríquez
Antonio Romero Romero

Un niño
Un niño 76 j

1 
1
1 
1
2 
1

pondiente al día 3 de Mayo úlumfli 
he acordado manifestarlee que sí au® 
término de quinto día no se reciben ®® 
eete Gobierno las expresadas releoio' 
nea, impondré á los moroeos el fu^**

Dos indivídnos 3 P. Manuel Panadero ïtufgQt H^ ATI ft 1 mum de la multa que expresa el er
D. Lacas Vázquez 2 Agustín Mendoza 1 60;

Antonio Alférez 1 tíoulo 184 de la Ley municipal, p®*®
Angel Cabezas 
Alvaro Baena 
Antonio Requena 
Franoisoo Serrano 
Agostía Polo

2
2
1
6
2

Andrés Raigón 
José Lucena 
Gabriel Pedras 
Frenoisoo Pisa 
Manuel González

1 í
99 í

1 í
1 26

76

Julio Raigón
Miguel Cabello 
Alberto Leiva 
Franoisoo Pantoja Gil 
Manoel Moreno

1
1
1
2

60

lo cual quedan desde luego connu 
nanos.

Córdoba 22 de Junio de 1898.
El Gobernador,^ 

Máximo Chulvi-Francisco Moyano 6 Un niño 1 : Franoieoo Cobos 76
José Cuesta 
José Vega

6
6

P, Francisco Paula 
Nioelás Torres

60
1 Domingo López

Francisco 8. Cáliz
60

1
Heladón que se dia

B. Carretero 7 60 Manuel Gallego 1 26 i Jové Arcas 60 Aguilar de la Frontera
Florencio Laque 2 José Gallego Rubio Un Montiliano SO Baena

D? Matilde Fenagas 5 Franoisoo Toro 1 i Maestro Carbonero 2 Cañete de las Torrea
D. Francisco S. Moralea 1 D? Matilde Portero 6 i Joan Baene 1 Zuheros

José Espejo 
José Panadero

S
1

Una niña
P. Antonio Luque

76
1 i

Joaquín Guadix 
Manoel Hierro

60
60 Fuente Obejuna

Angel Marquez 1 Un aprendiz 1 ! Manael Gómez Valsequillo
£1 Artistilla 1 Una española 1 ' Rafael Reyes 76 Villaralto
D. Manuel Góngora 6 Un pobre 1 Antonio Zafra l Hinojosa dal Duque

M, de Sola 4 Un niño José Trapero 60 Fuente la Lancha
Joan F. Ramírez 10 D. Manuel Espejo Manael Palma 60

ViUnhftFhn

Manoel Galfán
Agostía Salas
Antonio SánoKee Maubeoin

26
60

Miguel Hidalgo 
Antonio

1
1

D.* Antonia López 
D. Angel Herrador

1
1 Villa dal Río

26 José Buj alan06 1 José Portero 1 Quadaloázar
José Lagaña Portero 2 José Baño 2 Rafael Garaia 1 Hornachuelos
Cristóbal Baena 1 Gabriel Espejo 1 Joaquín Cruz 1 Conquista

Un niBo 1 Franoisoo Luque 1 Un Montiliano 1 26
D. Francisco Maraver 
D." Florentina Martínez

1
2 60

Antonio Redondo
Rafael Cruz

í D, Julián Torres 
Luis García

1
1 Villanueva de Córdoba

D. Francisco Bosa 6 Enrique Luque 1 José Ortiz 76
60

Fuente Tójar

Frenoisoo Ponferrada Casas 1 60 José Segura 1 Un niño Montemayor
I).“ Emilia Velasco 2 60 Rafael Merino 1 D. José Navarro

40 Santaella
Rafaela Jiménez 2 60 Juan Torres 1 Franoisoo Bellido Rute

D. Luis Vallejo 
José Morales

16
1

10
2
2

, Manoel Boz 
Antonio Ramírez 
Arturo Novelle 
Arturo Novella 
José Tcrrontelo

1 
1 
B
2 
1

Manoel Gómez
i Franoisoo Castro 

Uns Montillana
1 Un Montiliano

D, Tomás Pino

60
60

Santa Eufemia=^^^

Tomás Marquez Amo 
José Cuesta 
Laie Marquee

60 26
1 60

60
26
60

JUNTA PROVINCIAL

Camareros de la Perla 6 26 José López 1 Un Montiliano DE
INSTRUCCION PÚBLICAUno 1

D. Franoisoo Ponferrada Alcaide 76
Domingo Medina 
Manuel Bujalanoe

t
1

Un niño 
' Un niño

Manuel Hidalgo 
José Córdoba Berral 
Antonio López Baiz

Un patriota

2
10

1
1

Alberto Leiva
Manuel Arrabal
Diego Cazorla

Un Montiliano

1 
}

1

i Uno
i Producto obtenido en rifa 
! mones en doloo, cedidos 
j ñores Aguilar humanos

da doa ja- 
por loa se

ibo

DE CORDOBA

Número 1736
Debiendo proveerse, por ^^j, 

tres vacantes de la tercera olas® ^^aii, 
Balatón de Maestros de esta prov

P. Agustín Jiménez é hijo 1
26

D. Juan Albornoz Total 6.373 40
Juan Alcaide 2 Manuel Sánchez 1 —,-,—.—. —
Pedro Garrido 2 60 Francisco Jurado 1 3 El importe de 12 pesetas, valor de con el sobresueldo anual de 60 P^ -^
Manuel Salas Delgado 60 Joaquín García 1 : programas y localidad, fué cedido por
Antonio Martínez 2 60 Francisco Jiménez 2 1 el señor Sola, cada una, ha acordado esta <1““ ^p 

de oonformidad con lo dispa®® j| 
laa reglas 2.“ y 3.* da Ia Real or \¿»0

Un español 6 Vicente Cuellar 1 Los artistas de la oompañla de doña
P, Antonio Jiménez 1

26
José Loque 1 ; Luisa Calderón, renonoiaron Íntegra

D * Carmen Cubides 1 Agustín Jiménez 1 mente sus sueldos, y lo mismo hicieron 4 de Abril de 1882, sean »“®®g**aí
P. Jeaqnin Baiz 

Antonio Torres
1
1

José Jiménez 
Un desgraciado

1
1

l los empleados del Teatro.
La oomisión de Ornato pagó de so

por conoureo diobaa vacantes, á ^^^ 
que los Maestros que se orean ‘’^^jj^j- 
reoho á ocuparías presenten ®'’®(^^jpC'Antonio Polo 2 26 D. José Córdoba I ¡ bolsillo particular todos La gestos de

José Caesta Sánchez 76 Franoisoo Espinosa 1 deoorado.
Juan M. Beina 10 D? Rosario Féria 2 El dueño del Teatro D. Francisco todes en la Secretaría de esta ^^g¡j,{a

Un español 1
60

D, Salvador Alcalde 1 M. Delgado cedió gratoitamente el ración, dentro del plazo de “^ ^^.
X 2 Un Montiliano 2 local, y pagó de su cuente el alum* días, á contar desde el eo q®® q0- 

bliqoa este anuncio en el Boi»®®*^ ^^j» 
oiAl, Boompañando á aquaU®® ® ^^jjd. 
de métitoa y aervioios y oas®*®’g^fleP 
mentes originales posean y í®®

P. Franoisoo Jiménez 2 60 D. Antonio Garola 1 hiedo.
Santiago Navarro 1 60 Miguel Alda

Agustín Sánchez
1 D. Amador Cuesta y D. José Ramón

José Leiva 1 1 Garnelo renunciaron al derecho qne
José Torronteras 6 Solano Merino 1 tienen sobre dos palcos.

Un Montiliano 6 Santiago Aguilar 1 El representante de las galerías don
P. José Gómez 1 Antonio Loque 1 Emilio Blanca renunció á su localidad BU pretensión, 098 "^^^
Uno
P, José Córdoba

Rafael Leña Villar

1
1
2

Manuel Garola 
Repartidor ímparciat 
D. Franoisoo Vilohes

2
1
1

y sus derechos.
Montilla 30 de Abril de 1893.—El 

Presidenta, Jesé de los Angeles y Sa-

Córdoba 16 de Junio de 1®^ et''*” 
Gobernador Presidente, ^^***^^¿|eí- 
vi.—El Secretario, Rafael Go®

José G. Repiso 1 Miguel Palomo 1 Ias.—El Secretario, José Garola Mo-
P? Carlota Mendaz 26 | Antonio Vazquea 1 yano.
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23 DE JUNIO DE 1888 3

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Nftm. 1763
Autorizado con cata fecha don Ma- 

^üsl OlaÜa de la Torro, daeño de la 
dehesa denomíneds “La Porrad5„. pa- 

*■6 que durante el plazo da treinta días, 
“Ootadee desde e! de hey, pneda depo
sitar, en loa terrenos pertaiieoientea á 

8 miEœa, preparados de estrígnina 
i^on objeto de exterminar los animales 
Asninos qne existen en dicho predio, 
ss snnnoia ai públioc para general oo- 
^ocimsanto, en observancia A Io preve- 
®i4o en la vigente ley de caza,

Córdoba 20 do Jnnio de 1898.-Jaime 
“parioio.

Núm. 1766
Resneito por al Exoelentisimo Aynn- 

8*®iento da mi presidencia contratar 
®® «abasta el servicio de soatenimiento 

® instalación y soatenimiento, en so 
®®®®. de las oincnenta lámparas inoan- 

ssoentes, qng j^^y oonatitayen el 
nmbrado eléctrico del barrio del Es- 

^jf*^^ ®®^*‘®» *i® sata capital, daraate el 
*0 *nonóm¡oo qne comenzará an 

mero de Jolie inmediato, amíaoiaae 
di V^*^*^^*^** ^* '^^^^ *^^^^ *' renaate de 
^ o servicio, enyo aoto deberá veri- 
^^•tse en estes Casas Consistoriales, 
tf ^ '^^^ ^® ^8 tarde del jueves 
phè^*^ ^** *’'®®’ ®°“ arreglo at 

?^ ’^^ oondioiones qae desde hoy 
’ alla de maniheeto eu la Seoción de 

*^^ ^* Seoretarla manicipal y 
ae *''^° *^^ sesenta pesetas en que 

'^ fetribuoión anual quo ha de 
’’“««oerse por ceda loa, sobre el que 

la ifoiuoióo.
en ^p^ P'*opo8ioione8 que se presenten 

8demÀ^^°^ °^*'*^*'^^*'’ ®® aoompaüaré, 
í^ado * ^^ ^^ oAdnla personal del lici- 
^itnid *^®°^^® 8^16 acredite haber coas- 
^“0 U** *° ^^ Depositaría de estos fou- 
j^^^ sarna de oiento cincuenta pese
ta! ^ ®*’^'^®pto de depósito provisio
ni gj**’*®^’^^®«® aquéllas eu papel de 
88ieút^ '^^'’^^°'*'''*' °^^ sojeoión ai ei-

IIODELO.

dnk □ ’ *® ’®oino de..., oon oé- 
i^^fla 01^06» auoa,,., qae aoom- 
989 h ^*’*'®'"®’^® ^® *®® oondioionea por 
8itni * ^’ ’'®S‘r8e el servicio da seste- 
^Q ®» ó instalación y soetenimien- 
raa i ^^ **“' *^® ^‘'^ oi®o®®nta lAmpa- 
'ht0n”'^'*^®’*’^“^®®’ ’^® ^ "^^^^ bajías da 
*8S0n^^'*?** ’^^^ ’^^^ ^°^ const!- 

n ^'^’^brado del barrio del Es- 
Sabo d' °*°’ ^^ 0003 pro meta à llevar á 
tnig^j.’®bo servioio en el trienio econó- 
ba8ag^*^°'^^^’®^‘^' ®*’® arreglo á aquellas 
tjfl ’ ^°’’ ^® cantidad de (tantas pese* 

^®^’’®). como retriboción annal 
luz.

j^ (Feoha y finna.)
^® Us'^**^ ^° poblica para concoimiento 
*8 Pen ^?^®’’*’®® 9®® deseen interesarse 
«e^ ®^**i® subaste; advirtiéndose que 
qUg ® locuta del rematante el gasto 
®'^ioto *®’'*® ^® iuseroión del presente 
*'®oia *** *^ ®otBT!H OíioiAi. de la pro-

Jnnio de 1898.-Jaime 
"Uoio.

FUENTE TOJAR l
Núm. 1763 1

Don Marcelino Buiz Sánchez, Alcalde conati- ; 
tncional de esta villa.
Hago saber: que conforme ai artlcnlo 

4,° del Real decreto de 7 de Jnnio de 
1881, se arrienda en pábEíca subasta el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
con el carácter de obligatorio para el j 
próximo aflo económico de 1888 á 1899, ? 
cuyo remate tendrá lugar en setas Oa- j 
sea Oonaigtoriaiea el día 25 del mea oo- | 
rriente, de diez á doce de su mafiana, j 
bajo el tipo de eaieoientas diez y nueva 1 
pesetas á que asoiende al ingreso fijado Í 
en el prasupuesto aprobado por la Jun* | 
ta munioipaí. j

El acto será presidido por mí ó por 
el señor Teniente de Alcalde ó Oonoe- 
jat en quien delegue, oon asistencia de 
otro Concejal designado por este Ayan- | 
tamiento, la lioitsoión se verificará por j 
pujas á la llana, y el arriendo, en en 9 
caso, se ajustará á Ias condiciones qae J 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa ! 
que se acompañan al expediente de sn j 
rezón, el ocal se halla de manifiesto el | 
público en la Secretaría de este Mani- 1 
oipio; debiendo advertir que para to- j 
mar parte en la eubaeta es preciso de- j 
positar en el soto de la misma, ó pre- j 
viaraente en las Cajas del Tesoro ó «n 1 
la del Municipio, la oantidad de treinta j 
pesetas y noventa y cinco céntimos en i 
metálico ó efectos públicos, equivalente ) 
al 6 por 100 del tipo señalado para el j 
remate, y que la persona á cuyo favor < 
se adjudique, deberá prestar en el tér • 1 
mino da cinco días desde que la adjn- $ 
dioaoión le sea hecha, la fianza definí- 1 
tiva de la cuarta parte del importa del j 
remate. 1

La duración del contrato será de un L 
año económico, empezando á contal ea 
desde 1,' de Julio da 1398 á 3U de Jn- 
nio de 1899, y el pego de la cantidad 
en que la adjudicación tenga efecto se 
verifiesrá en cuatro plazos iguales den
tro de los cinco primeros días de los 
meses de Agosto, Noviembre, Febrero 1 
y Mayo. 1

Si en dicha subasta no hnbiere re* j 
mate, se celebrará nns segunda bajo 
las mismaa condiciones, por Igual tipo, 
en idéntica forma y á las propias horas, 
á los diez días después, y en ella se ad- j 
mitirán posturas por las tres ouartas j 
partea del importe que queda fijado oo* i 
mo tipo de subaata, adjudicándose al i 
que resulte mejor postor, ein ulterior ! 
licitación. ’ 

Lo que se anuncia al público para j 
oonooimiento de las personas que de- I 
seen interesarse en la eubaeta. < 

Fuente Tójar á 18 de Junio de 1898. 1 

—Marcelino Ruiz. 9

Núm. 1764
Hago saber: que por aouardo de este 1 

Ayuntamiento se saca á pública subas- j 
ta el arriendo del arbitrio de puestos 
públicos de esta localidad, para «1 pró
ximo año económico de 1898 á 99, cu
yo remate tendrá lugar el día 25 del 
mes corriente y hora de las doce de en 
mañana, en estes Gasas Oonsistoriales, 
bajo el tipo de 176 pesetas.

La licita oión se hará por pujas á la 
llana, y el arriendo, en so caso, le ajus
tará á las oondioionea que aparaaen fi-

Lo que se anuncia al públioo pera 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Fuente Tójar á 18 de Junio de 1898. 
—Marcelino Ruiz.

Número 1776
Hago saber: que autorizado por la 

superioridad este Ayuntamiento para 
intentar el arriendo oon venta á la ex
clusiva de loa derechos que se deven
guen en esta looalidsd durante el año 
económioo de 1898 á 1899. asignado á 
los grupos de carnes y líquidos y re- 
oargoa eetableoidos, se anuncia la pri
mera subsets, que tendrá lugar en es
tas Gasas Consistoriales el día treinta 
del mes corriente y hora de diez á do
ce de so mañana, ante la Comisión de 
este Ayuntamiento nombrada al efec
to. El tipo para la subasta por todos 
los ramos raonidos será el de seis mil 
dosolentaa sesenta y ocho pesetas vein
te y tres céntimos.

La subasta se verificará por el siste
ma de pujas á la llana y no se admitirá 
postura alguna que no cubra el tipo 
señalado.

Para tomar parte en Ia subasta ea 
condición precies la de constituir el 
depósito del 5 por 100 del tipo señala
do, en la Depositaría del Municipio ó 
en las Cajas del Tesoro ó bien en poder 
de la Junta de subasta, an el mismo 
aoto de oelebrarse ésta.

El pliego de condiciones queda ex
puesto al públioo en esta Secretaría de 
Ayuntamiento.

Los derechos de irserdón de anun
cios en el Bolbtin OvioiAl, así corno el 
impuesto transitorio de guerraque pue 
da antorizarse por la superíoridad, 
quedará obligado á abonar los prime
ros y recaudar el segundo por su ouen- 
ta el arrendstorio.

Las demás formalidades para el acto 
de la subasta se verificarán con suje
ción á lo preceptuado por el reglamen
to y condiciones estampadas en el plie
go que corre unido al expediente de su 
razón.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conooimiento de los 
que quieran tornar parte en la subasta, 

Fuente Tójar 20 de Junio de 1898. 
Marcelino Ruiz.

111^ *^»-
MONTEMAYOR 

Núm. 1766 
Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que por el Ayuntamien

to de mi preeideooia se ha acordado sa. 
car á pública subasta el arriendo de los 
despojos de la carnicería de este pue
blo, durante el año económico próximo 
de 1898 á 99, bajo el tipo de Beteoien 
tas ochenta pesetas en que dicho ser
vicio está arrendado este año y demás 
bases establecidas que constan del ex
pediente respectivo que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Muni
cipio.

jadas en el expediente de so razón, que 
se encuentra de manláesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento; debien
do advertirle que pura tomar parte en 
la subasta es preciso depositar en el 
soto la cantidad de 8 pesetas 75 cén
timos.

La subasta ae verificará por pliegos 
cerrados en estas Gasas OonaietoriaieN, 
de once á doce de la mañana del día 
treinta del actual, y para tornar parta 
en elle será condición indispensable 
depositar en las areas munioipnlee el 

1 cinco por ciento del tipo de la lioita- 
: oión, y que las propcsiolonea se extien- 
i dan en papel de la clase 12." y sa ajus

ten al modelo que signe:
Modelo de proposición

D. F. de T., según cédula personal 
que acompaña, enterado del edicto pu
blicado (oon tal fecha), formula propo
sición al arriendo de loa despojos de la 
oarnioeria pública de esta villa, duran
te el año económioo próximo inmedia
to de 1898 á 99, por la cantidad de... 
pesetas (en letra) y aceptación de to
das las condiciones que constan del ex
pediente respectivo, á ouyo efecto 
acompaña resguardo de haber consbi- 
toldc en la Depositaría municipal el 
cinco por ciento dal tipo óel remate.

(Fecha y firma del proponente.)

Y para que llegue á oonooimiento 
del público, se fija el presente y otros 
de Igual tenor en Montemayer á 16 de 
Junio de 1898.—Salvador Carmona.

BUJALANCE
Núm. 1767

Don Franoiaco de Oaflas Velasco, Alcalde 
constitaciosal de esta ciudad.
Hago saber: que por renuncia del 

que la desempeñaba se halla vacante 
la plaza de Secretario de este Ayunta
miento, dotada oon el haber anual de 
tres mil trescientas setenta pesetag, ha
biendo acordado la Corparación moni- 
oipal sea aquella provista y que el coa- 
curso se anuncie por término de trein. 
ta días, contados desde que este edicto 
se ineeite en loe periódicos oficiales, 
para los que se orean adornados de los 
requisitos que la ley previene, puedan 
formular sus solicitudes.

Dado en Bujalance á 20 de Junio 
de 1898.-F. Cañas Velasco.

POSADAS
Núm. 1771

Don Mariano Franco y Sangrador, Alcalde 
constitucional de cata villa.
Hago saber: que declarados prófu

gos por el Ayuntamiento de mi presi
dencia para todos los efectos legales & 
los mozos del actual reemplazo núme
ros 49 del alistamiento y 34 del sorteo 
Telesforo Sánchez Blanco, hijo de Jo. 
sé y de María, natural do esta villa, 
donde nació el día'7 de Noviembre de 
1879, y Rafael Rojas Prados, 16 del 
alistamiento y 48 del sorteo, hijo de 
Antonio y de Marla, da esta naturale
za, nacido el 25 de Febrero de 1879, 
ouyo paradero y demás oironnstanoias 
personales de ambos se Ignoran, por 
decreto del día de ayer, he acordado 
se les cite, llame y emplace, para que 
comparezcan inmediatamente ante esta 
Alcaldía, á fin de ser remitidos á dis
posición de la Comisión mixta de re
clutamiento de Córdoba; apercibidos 
que de no preeautarse serán tratados 
oon todo el rigor de la ley,

Al propio tiempo y por lo que afecta 
al buen servicio del Estado y cumplí-
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miento de laa leyea, mego y enoargo à 
todas Iss autoridades y sos agentes se 
aitvan proonrarla boece, captara y re
misión á esta dicha Alcaidía de los res
pectivos prófagos ó so presentación á 
dispoeioión de la expresada Comisión 
mixta, pues asi lo tengo acordado en 
expediente iastrnido al efecto.

Fosadas 3 de Janio de 1893,—Ma
riano Franco.—Antonio Üoeda, Secre
tario.

LA VICTORIA
Kûm, 1712

Don Franeisoo Giménez y Giménez, Alcalde 
constitucional de este villa.
Hago saber: que terminados en bo 

rrador por la Jouta respectiva loa re
partimientos de la oontribacíón terri
torial por los oonoeptos de rústica y 
urbana de este distrito munioipal, para 
el próximo ejeroioio do 1898 à 99, que
dan expuestos ai público en esta Secre
taria de Aynutamieuto, por término de 
ochó días, á fin de qae los contribu
yentes en ellos comprendidos puedan 
presentar las reolsmaciones que à su 
derecho oosvengen; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no seré admi
tida ninguna por fundada y justa que 
esta sea.

La Victoria 18 de Junio de 1898 — 
Franoiaco Giménez.

—«^» ♦ <»I

BAENA
Núm. 1773

Don Bafael Alcalá Buelga, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que tenc in ado en bo

rrador el repartimiento de la oontriba 
oiOn urbana del pióximo ejercicio eco- 
nómico de 1898 á 99, queda expuesto 
al público en esta Casa Ay anta miento, 
por término de ocho días, que es el 
plazo que determina el articulo 74 del 
reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, que empezará á oontarsa desde el 
dis en que aparezca inserto uno de los 
ejemplares del presente en el BotaTiM 
OviCiAl. do la provincia, al objeto de 
que dentro del menoionado plazo pre 
sen ten [os oontribuyentee las reclama- 
ojones que estimen oportunas.

Lo que ee hsoe públioo por medio 
de! presente para conocimieuto de los 
ibterssados.

Baena 19 de Junio de 1898. —B. Al
calá. mi^l^ <► «Wii

AGUILAR
Núm. 1774

Don Bafael Crespo y Calvo, Alcalde presi
dente del Ayuntasaiento de esta ciudad.
Hago saber: que habiendo resultada 

desiertas por falta de licitadores las su 
bastas celebradas el 18 del actuei, pera 
el arriendo del arbitrio sobre asiento da 
puestos en la vía públioa,plaza de abes- 
tos y local pescadería, de esta ciudad, 
así como la del servlciú del alumbrado 
público de la misma, para el ejercioio 
mmediato, y además la oelabrada el 20 
para el arriendo del arbitrio fiebre uso 
obligatorio de los instrumentos de pe
sar y medir, vengo en disponer, de 
acuerdú con el Ayuntamiento de mi 
presidencia, la eeíebraoión de una ee- 
ganda aubasta pora el 30 da este mis
ino tr s, en estas Csees 0ep:tD!&res, eu

1* forma que á ocatinuaoiÓn ae ex- 
preaa.*

De once á doce de la mahana.—Ar
bitrio sobre pueetoe ea le vla pública, 
con la rebaja del 10 por 100 del tipo 
primitivo, ó sea ea la cantidad de 6.948 
pesetas y 50 céntimos.

De doce á una de la tarde.—Sarvl- 
cio del alumbrado públioo, bajo el tipo 
en baja de 3.600 pesetas, y con el au
mento sobre el importe del remate de 
la cantidad que oorrespenda al petró
leo que as consuma, por oualq iUr al
teración de impuestos sobre el expre
sado artículo, durante el ejeroioio eco
nómico venidero, 3 600 pesetas.

De una á dos de la tarde.—Arbitrio 
sobre alquiler de pesas y medidas de 
use obligatorio, con la rebaja del 26

i Ss^eteL&s'bxeet
1. 1752

■idos el dia 14 da Junio ___^
Nún

Fallecimientos ocuri
—

PARKOQDIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

Catedral 
Idem

Varón 
Hembra

Viudo 81 años
9 meses

Enteritis orónioa.
Epilepsia.

DIA 16 DE JUNIO

Catedral 
Idem

Varón 
Idem

2 años Viruela oonfiuente. 
Abogado en el Goadalqmvir'

por 100 del tipo primitivo, ó aea en la 
oantidad de 14 400 pesetas.

Las demás condiciones que aparecen 
en los respectivos expedientes quedan 
en su fuerza y vigor y de manifiesto en 
este Secretaria municipal, pars cuan
tos quieran examina ríos.

Y para conocimiento de los qae 
quieran intereearse en precitadas su
bastas, se pabtioa y fija en Aguilar á 
21 de Junio de 1898,—Rafael Orespo,

MONTILLA
Núm. 1776

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta para la enage- 
naoión de los despojos de las reses 

1 que se sacrifiquen ea el Matadero pú
blico de esta ciudad durante el año

DIA 16 DE JUNIO

' Catedral
i Idem 
, Sau Pedro
‘ Santiago
; San Ftanoisoo

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra

Cesado 
n

Casada

14 meses
80 años
4

67
63

Bronquitis. 
Muerte natural. 
Raquitismo.
Reblandecimiento. 
Enterocolitis.

! DIA 17 DE JUNIO

i Santa Marina ¡Varón
I Idem Idem
■ Catedral Hembra

T)
Viuda

4 silos
18 mesOA
60 años

Escarlatina.
Gastroenteritis.
Estechas quemadurae.

• Córdoba 17 do Junio de 1898.—El Secretario, Manuel Varo.—V-° ^' ’ 
í Alcalde, Jaime Aparicio,

económioo de 1898 99, se anuncia otra 
que tendrá lugar en el salón de sesio
nes del Ayuntémiento el día 30 del co
rriente, de doce de la ma ña;! a á una de 
la tarde, bajo el mismo tipo y coudi- 
oioues que aparecen dd edicto inserto 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, número 138, fecha 11 del actual, 
pero advirtiéndoee que se admitirán 
pro posioiones por las des terceras par
tes de expresado tipo.

Montilla 2 de Junio de 1898.—Ma 
nuel Amo y Espejo. — El Secretario 
del Ayuntamiento, José Garcia Mo
yano,

PRIEGO
Núm. 1777

Don Pablo Luqua y Serrano, Alcalde consti- 
tucionai de esta ciudad.
Hago saber: que para cumplir lo dis

puesto en el articulo 74del reglamen
to del ramo, queda de manifiesto en es
ta Secretaría manicipa', por término 
de ocho días, el reparltmiento de la 
contribuoión territorial sobre la rique
za Urbana pare el año económico de 
1898 á 99, con objeto de-que pueda ser 
examinado por loe interesados y aduoii 
las reclamaciones que orean asistír á su 
derecho, que no podrán ser otras que 
aquellas de que trata el segundo apar
tado de oitado art. 74.

Priego 20 de Junio de 1898. —Pablo 
Luque y Serrano.

: Imesila áe teotnos de CdrUa
■ .A.3!*rtri*rGio

i Los indastriBles del oasoo y rádio 
: de esta población que se crean con do- 
5 rocho á disfrutar de los beneficios qae 
í concede la Real orden de 16 de Junio 
i de 1885, se servirán presentar en esta 
1 oficina las relaciones duplicadas que 
, previene la regla 1.* de la referida Raal 
! Orden.
5 El plazo que se concede para su pre- 
1 sentaoión es el de diez dias, á contar
1 desde el en que se publique este enun- 
f cío en el Boletín OpicuL de la pro- 
1 vinoia; en la inteligencia de que paea- 
| do dicho plazo, los que hayan dejado 
^ de haoerlo, ae entenderá que Teuan- 
* cían al beneficio de que se trata, con 
; forme también con la regla 3.* da dicha 
1 soberana disposición.
1 Córdoba 22 de Junio de 1898.— El 
' Administrador, Román Urrothi.

SUBA STA

f Se haca para el arriendo, desda pri- 
1 mero da Enero proximo, del Cortijo
> de U Ricina, compuesto de 904 fanegas 
f de tierra, en el término de la ciudad 
) de Córdoba, y de ¡a propiedad del Ex* 
1 celentísimo seSor Duque de Mediaa- 
I cali. Dicha subasta tendrá íugar el día 
| 12 de Julio de 1898. en ¡a oficina de la 
i casa Administración da dicho Exoe- 
1 lentísimo sezior, en la ciudad de Mon- 
| tilla, donde tambiéu se «coaentra do 

manifieste el pd-go da condiciones.
? 10-1

Sección de anuncio® 
LAS CÜÉNTAS__, 

trimestrales para las zonas ^®^?^^ 
dadoras de contribuciones, só ^^j 
lían de venta en la imprente g 
“íiario do Córdoba,,,Letrados

LOS CERTIFICÓ 
dos trimestrales del 1 por 1^8 ^^ 
bre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del 
de Córdoba», Letrados 18. ,
LAS NUEVAS Nj; 

minas con arreglo al últiffl<’ ^^ 
puesto transitorio de g^^’^’j^l 
bailan de venta en la imprente ^g 
“Diario de Córdoba», Letrado

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan 06 
en la imprenta del “Diario.»

Padrón de Cédula®, 
y demás formularios se 
la imprenta del “Diario de ® 
ba», Letrados 18. -•

LOS EXPBDlJ¿ 
tes para guardas jurados se ^pj^z 
dé venta en la imprente 00 ^^^ 
rió de Córdoba», Letrados^^^^^__^

Imprenta del DIARIO DE COa
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